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Paján, 22 de diciembre del 2019 [ES Ss. Aa 5 

Señor 
Virgilio Martin López Vélez 
Presente, - 

Estimado señor: 

Cumplo en “comunicarle a usted que en el acta de sesión de la COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE DE CARGA MIXTA TRANS PAJÁN PAJANENSE S. A., en reunión 
celebrada el dia26 de octubre del 2019, resolvió por unanimidad elegirle a "usted como 
GERENTE GENERAL de la Compañía por el lapso de cuatro años contados a partir de 
la inscripción de este instrumento en el Registro Mercantil. 

En virtud del cargo conferido le corresponde a usted la representación judicial y 
extrajudicial de la Compañía. 

La Compañía de TRANSPORTE DE CARGA MIXTA TRANS PAJÁN PAJANENSE 
S.A., se constituyó por escritura pública celebrada ante el Notario Público Segundo (e) 
del cantón Santa Ana Abogado Galo Cesar Palma Briones, el 19 de noviembre del 2019 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Paján el 19 de diciembre del 
2019 Partida N%.- 

Cumpla usted con los demás requisitos que dan validez a este instrumento. 

Atentament; ld _— 

  

. ALAY RODRIGUEZ PABLO FLORESMILO 
rESIDENTE 
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ján, 22 de diciembre del 2019. 
CEPTO.- Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la Compañía de 
RANSPORTE DE. CARGA MIXTA TRANS PAJÁN PAJANENSE S.A.     

  

r. Virgilio MartimLoópez Vélez 
¿ ERENTE GENERAL - Compañía de TRANSPORTE DE CARGA MIXTA TRANS 

¿ 'AJÁN PAJANENSE S.A. 
: 1, 130826082-5 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

  

  

  

            

  

    

    

  

DEL CANTON PAJÁN wW 
—— 

DAD Dro. Luz Soto Merchán 

REGISTRADORA . 

NOMBRAMIENTO 

REGISTRO: MERCANTIL 'MARGINACION DE 

AÑO: 2020 Ne DE INSCRIPCIÓN: 2 FECHA: 04 DEENERO DEL 2020 MODIFICACIÓN 

TITULO: NOMBRAMIENTO DE GERENTE FOLIO DE LA INSCRIPCIÓN: 6-9 DATOS DE REPERTORIO: FOLIO 62 No.02 Tomo No. 1 

COMPARECENCIA: 

- o DESIGNACIÓN DE . 

NOMBRES Y APELLIDOS | NUMERO DOMICILIO + CELULAR * * CORREO 'v| GUANTIA | -LAOFICINA' EN "NOMBRES DEL 
DE LAS PARTES, DE CEDULA ELECTRONICO + “|  QUEGUARDA EL TERRENO Y 

. > Co, o o, O CI O ES AREA > 
OTORGANTE COMPAÑÍA DE 
LOPEZ VELEZ VIRGILIO | 1308260825 SANTA ANA TRANSPORTE DE 

MARTIN CARGA MIXTA 
TRANS PAJAN 
PAJANENSE S.A. 

ACEPTANTE 
> 

ALAY RODRIGUEZ 1306435890 | SANTA ANA 
PABLO FEORESMILO 

¡A                     
   

    
    INFORMACIÓN ADICIONAL: SE ADJUNTA COPIA DEL ACTA DONDE SE REUNIERON LOS8ÓCIOS DE LA COMPAÑÍA BE TRANSPORTE DE CARGA MIXTA TRANS 

PAJAN PAJANENSE SA.., A LA SESION, DE FECHA 26 DE OCTUBRE DEL 2019. 
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directiva que regirá la Compañía por un perlodo de cuatro años, a partir de la respectiva posesión 

e Inscripción. 

Siendo así el presidente provisional Floresmilo Alay pide la contratación del quórum respectivo, 

estando presente el clen por ciento de los socios nombrados a continuación Álava Álava Pedro 

Ramón, Álava Molina Pedro Ramón, Alay Rodríguez Pablo Floresmilo, Choez Quijije Cinthia Mabel, 

García Vélez Viterbo Alberto, López López Virgilio Martín, Pilay Zambrano Jonathan Emanuel, 

Ponce Ponce Fanny Victoria, Vera Véliz Carlos Alfredo, Vergara Ponce Ramón Ignacio, luego se 

presenta el orden del día con un solo punto, la elección de la directiva para el próximo periodo el 

mismo que fue aceptado por la sala así mismo mociona que se deben de nombrar un moderador 

y un secretario Ad-hoc. Siendo así el señor Carlos Vera pide la palabra y mociona al señor Pedro 

Álava Molina para moderador y a la señora Fanny Ponce como secretaria Ad-hoc, el presidente 

provisional pregunta a la sala sí apoyan la moción del señor Carlos Vera, toma la palabra Cinthia 

Choez y manifiesta que si apoya la moción a lo que se sumaron los socios con su apoyo luego 

toman posesión el moderador Pedro Álava Molina y la Señora Fanny Ponce secretaria Ad-hoc, los 

mismos que pidieron a los socios respeto y seriedad para el proceso. 

El moderador se dirigió a la sala pidiendo nombres de los candidatos a presidentes y gerente de 

la compañía, pide la palabra el señor Jonathan Pilay y maniflesta que se debe ratificar como 

presidente al señor Floresmilo Alay y al señor Virgilio López como Gerente para que sean los 

representante de la Compañía por el periodo de cuatro años, el señor Ramón Vergara se sumó a 

esta moción, y la señora Cinthia Choez solicito la palabra y pide a los socios que apoyen esta 

moción es así que el señor Carlos Vera está a favor de lo manifestado, se sumó el señor Pedro 

Álava y el resto soclos presentes están en total acuerdo, el moderador pregunta a la sala si están 

_ A o con lo ante manifestado por los socios el total de los soclos apoyan al Presidente y 

pa iS ntes mencionados. 

ca Ñ ess dior Pedro Álava Molina posesionó al Señor Floresmilo Alay y Martin López como 

ez ente y Gerente respectivamente, una vez posesionado en sus funciones el presidente 

Í pe el compromiso de trabajo y bienestar para los socios de la compañíía respetando y 

Y haciendo! respetar la leyes de transporte terrestre, transito SV, 
NRO    

ara constancia de lo actuado firman 

Sr. Pablo Floresmilo Alay Rodríguez 

PRESIDENTE  
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 
OFICINA: PORTOVIEJO 

FECHA DE RESERVACIÓN: 08/10/2019 12:00 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7860582 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 1306435890 ALAY RODRIGUEZ PABLO FLORESMILO 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
_ APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA MIXTA TRANS PAJAN PAJANENSE S.A. 

ACTIVIDAD PRINCIPAL H4921.02 TRANSPORTE TERRESTRE DE PASAJEROS POR SISTEMAS DE TRANSPORTE 
SUBURBANO, QUE PUEDEN ABARCAR LÍNEAS DE AUTOBÚS PROVINCIAL, 
PARROQUIAL ETCÉTERA. EL TRANSPORTE SE REALIZA POR RUTAS 
ESTABLECIDAS SIGUIENDO NORMALMENTE UN HORARIO FIJO, Y EL 
EMBARQUE Y DESEMBARQUE DE PASAJEROS EN PARADAS ESTABLECIDAS. 
INCLUYE LA EXPLOTACIÓN DE FUNICULARES, TELEFÉRICOS, ETCÉTERA, 
QUE FORMEN PARTE DEL SISTEMA DE TRANSPORTE SUBURBANO. 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 26/03/2021 12:00 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI). 

LA RESERVA DE DENOMINACIÓN NO IMPLICA LA AUTORIZACIÓN PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
TRANSPORTE TERRESTRE (PÚBLICO O COMERCIAL), PARA EL CUAL SE REQUIERE OBTENER PREVIAMENTE EL 
TÍTULO HABILITANTE EMITIDO POR EL ENTE REGULADOR COMPETENTE: ANT, UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE 
LA ANT O GADS. 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

  

AB. MARÍA SOL DONOSO MOLINA 

SECRETARIO GENERAL 

08/10/2019 4.16 PM 

 


